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Las leyes y¡ Ins disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publie gin ofi-
cialmente en ella y desde cintra Clias
despneg . para los demás pueblos de Irz
admita provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

Las leyes, Órdenes y eltant:':igrIlt ete ee
aladeas puld!ear en los litoletincs
diales se han de remitir al Gefe politiee
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rala ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de fl de AJr. 
1iS39, y 31I de Octubre de 118641.)
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ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de
ördea público y Guardia civil, pro-
cederán ä, la busca y captura de
D . Mariano Alegre, cuyas soleas
se es presan á continuacion, el cual
era Pagador de obras públicas de
Jaen, habiéndose llevado los fon-
dos que existian en su poder;y CASO

de ser habido lo remitirán á dis -
posicion de este Gobierno con las
beg uridades correspondientes.

Córdoba 14 de Agesto de 1873.
El Gabernador interino,

Luis Maldonado.

Señas.

Edad 58 á 60 ari)s, estatura re-
gIlla r, enjuto de carnes, bigote re-
cortado y teñido, nariz gruesa eris
8iPelada, igual mejillas, den ta :ti-
ra postiza, y ojos oscuros.

Núm. 29e.

El Ilmo. Sr. Secretario gene -
1' al del Ministerio de la Goberna-
cie n con fecha I del actual, me di-
ce lo siguiente:

Por el ministerio de Ultramar
se dice á este de la Gobernacion
con fecha 3 del e( tual lo siguiente:
c, ((Excmo. Sr.: El Gobernador
I' ll P e rir Civil de la Isla de Cuba en
des pacho klegráfico espedido en
la liabaaa el die, 1.° y recibido
e n este Ministerio a, las seis de la
tarde de ayer, rae comunica su
Presuncion de quo desertarou de
aquella ciuda‘.1 COn direceion e. la.
l'erli asula 115 carlistas. Dicha au-

toridad manifiesta que debieron
salir aq uellos de la Babeare en el
vapor que zarpó de aquel puerto
el dia 1 5 de Julio; que llevan cé-
dulas falsas y que si bien usan
traje de paisano, es fácil recono-
cerles por el ca bello cortado á lo
milita r.»

Lo que trasladoä V. S. de 6r-
den comunicada por el Sr. Minis,
tro de la Gobernacion, á fin de que
se adopten por V. S. cuantas dis.

posiciones crea conducentes para
que sean capturados.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este perió dico oficial para
la general inteligencia.

Córdoba 13 de Agosto de 1873.
El Gobernador ie termo,

Luis Maldonado.

Núm. 30 1.

Diputacion przivincial de
Córdoba.

Esta CCIlikiCD pera ar ente ec se-
s ion de ayer, ha acoidado sacar á
pitb!ica subasta la ()Jara rara la rae--
ma del patio de la botica ea el Hos-
pital provincial de Agudos, cuyo ac-
to tendrá lugar el próximo dia 25
del actual á las doce de su mañana
en el salon bajo donde celebra sus se-
sionts espreseda corporacion.

Las cendiciones facultativa3 bajo
las que ha de regne la dicha su -
hasta, se hallaräu de manifiesto en
la Secretaría de esta Diputad : 0n pro-
vincial, donde podrán exlmirnr:as
las personas que traten de interesar-
se en reencionado acto.

Lo que se anuncia per medio da
este periózico oficial para conoci-
miento del público.

Córdoba 14 do Agoste de 1873.-
Ei Vide- PresidEnt, Jose F. Salcedo.
-El Secretario A., Rafael Melendo.

Córtes Constituyentes.

LEYES.

Las Córtes Constituyentes, en
uso de su soberanía, decretan y
sancionan la siguiente ley:

Articulo 1.° Los presupuestos
generales del Estado aprobados
para el año económico de 1872 á
1873 continuarán rigiendo hasta
que las C6rtes Constituyentes ha-

. yan dado la ley fundamental de la
República.

Art. 2.° Forman parto inte-
grante de este presupuesto todas
las reforinas y reducciones de gas •
tos hechas por los Ministerios res-
pectivos.

Art. 3.° Las siguientes econo-
mías y reformas se considerarán
igualmente como parte del presu-
puesto aprobado.

Art. 4.° El cupo de contribu --
cion directa de in oauebles, cultivo
y ganadería será para el ario eco-
nómico de 1873 a 187i de 18 por
100 y 1 por 100 para recargo de
atenciones diversas.

Art. 5.° Queda suprimido el
Apéndice letra E, y ei impuesto
sobre Títulos y Grandezas.

Art. 6.° Queda suprimido el
derecho del 1 por 10u que deven-
gan las herencias de ascendientes y
descendientes.

Art. 7 •9 2e suprime el im pues -
to sobre cédulas de vecindad, cuyo
uso no será obligatorio en ningun
CASO.

Art. 8.° Los sueldos y asigna-
ciones del Estado, de la provincia
y del Municipio que no lleguen e.
1 000 pesetas, incluyendo las ob-
venciones, no pagarán cantidad
alguna por rezan del impuesto es-
tablecido en el art. zle' del presu-
puesto de ingresos.

Art. 9. 0 Las orfandades de va-
rones terminarán á los 21 años
cumplidos.

Art.10. Les orfandades de hem-
bras se llamarán en adelante dotes:
estas se constituirán por las men-
sualidades que cobren las pensio-

nistas hasta la edad de 24 años
cumplidos.

4 	 Todas las pensionistas que ten-
gan hoy más de 24 años cobrarán
los dos tercios de la actual pensiou

j siempre que eataesixceda de 1.500
i pesetas, ó que, ;deducida lalercera
- parte, quedereducida á mayor can-

tidad que la citada. Las pensionis-
tas de mé los de 1.500 pesetas co-
brarán su pension íntegramente.

Art. 11. Ninguna peasion, ju-
bilacion, retiro jcesan tía de clases
pasivas podrá exceder de 4.0»
pesetas.

Art. 
12.

Quedan suprimidas
desde esta fecha las cesantías de los
ex-Ministros. Los Ministros actuales
y los que lo fueren en lo sucesivo
no tendrán tampoco derecho ä ce-
santIas. En su consecuencia se su-
prime del presupuesto la partida á
este objeto destinada.

Art. 13. Las reformas y eco-
nomías que sucesivamente se in-
troduzcan por los proyectos do ley
que se aprueben forinarän parte de
este presupuesto.

Artículos adicionales.
1. 0 El Gobierno queda facultado

para introducir en las tarifas y re-
g Iluien tos de subsidio las modifi-
naciones que la experiencia acuna
seje y que se consideren conve
cien tes.
2. Quedan suprimidas del pre-

supuesto de gastos del Ministerio
de Gracia y Justicia las cantidades
destinadas á sueldos 6 salarios de
Pis ejecutores de les sentencias.

3 •0 A los 30 dias de ser apro-
bado por las Córtes Constituyentes
el proyecto de Constitucion, ei Mi-
nistro de Hacienda presentará al
Congreso para su aprobacion 1,1
modificacion los presupuestos defi -
nitivos de ingresos y gastos de la
República federal espaficla para el
ejercicio de 1873 á 1874.

4.° Se autorizan los gastos que
resultan segun el reglamento orgá-
nico de Sanidad militar, para cuyo
pl anteamiento Se autorizó al Minis-
tro de la Guerra por la disposicio
6. 	

n
del presupuesto de Guerra de
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tcni ,io á bien destituir á don

1 José Calatayud del cargo de Go-
bernador civil de la provincia de
Jacta, disponiendo al propio tiempo
que se le t'ove el oportuno expe-
diente.

Madrid siete de Agosto de mil
ochocientos setenta y tres.—El
Presidente del Poder Ejecuti so,
Nicolás Sal meron

El Gobierno de la Repúblic a ha
tenido á bien nombrar Gobernador
civil de la provincia de Jacto á don
Juan Bautista limalla .

Madrid siete de Agosto de mil
ochocientos setenta y tres. —EI

Presidente del Poder Ejecutivo,
Nicolás Salmeron .

1812 í 1813 para atender Jr las-di -
forentes atenciones del s-2rvicio sa-
nitario de hospitales y cuerpos.

50 Igualmente el aumento que
resulta del 4 y medio por 100 al 6
á que como siempre se ha elevado
por término medio el número de
enfermos en tiempo da paz, y que
con más razon se aumentara ahora
con el estado de guerra ea que se

encuentra nuestra Nacion.
G.° Igualmente el aumento que

señalad Sr. M:nistro de la Guerra,
de acuerdo con el Gobierno de la
República, en su comunicacion de
10 de Julio del corriente ano y que
hace referencia ä les capítulos 23; -

24 y 29, concediändole al propio
tiempo a. dicho Ministerio la compe-
tente autorizacion para que pue-
dan satisfacerse las atenciones que
estuviesen reconocidas y pendiera-
tes de pego de anos anteriores por
una suma igual á la concedida en 1
1872 á 1873; y- además que todos .
los créditos que figuran en el raen-
cionsdo presupuesto de 1872 a
18'73 para uaa parte del ano eco-
nómico, atendida la fecha de su
concesion, 8e apliquen ca lo relati-
vo h. 42 meses al declarar perma-
nentes los créditos Ce 1872 á 1873,
puesto que estos no bastarían para
un periodo semejante.

Lo tendrá entendido el Poder 1.
Ejecutivo para su impresion, pu -
blicacion y cumpianiento.

Palacio de las Cártes sein de
Agosto de mil ochocientos setenta f
y tres.—Rafael Cervera, Viceprea
sidente —Eduardo Ca ci rsal, Dipu
tado Secretario.—Luis F. Beoitez
de Lugo, Diputado Secretario. --
R. Bartolorné y Santaraaria, Dipu-
tado Secretario.

--
LasLas Córtes Constituyentes, en

uso da su soberanía, decretan y
sancionan la siguiente iey:

Articulo 1.° Se declara vigente
en la provincia de Puerto-Rico el
titulo I de la Constitucion de I.°
de Junio de 1869.

Art. 2.° Cuando la seguridad
del Estado, en cirCuastancias ex-
traordinarias, exija en la provincia
de Puerto-Rico la suspension da
las ,garantfss consignadas en los
artículos 2.°, 5.°, . 6 ° y párrafos
primero, segundo y tercero del 17,
el Gobernador superior lo pondrá
por telégrafo en conocimiento del
Gobierno Central para quo este
solicite de las Córtes la ley ä que
hace referencia la Constitucion
su art. 31.

Art. 3.`' En el caso de que por
interrupcion de.cornunicaciones te.
legráficas, con carácter de perrna-
nencia 6 de larga duracion, no
pudiese ser cumplido el anterior
artículo, queda autorizado el Go-
bernador surerior civil de la pro-
vincia para suspender las garantías
consignadas en los artículos 2.°,
5. o , 6 • ° y párrafos primero, segun-
do y tercero del 17, ä menos que la
Diputacion provincial en pleno,
este efecto convocada, y la junta
de Autoridades por mayorla de votos,
ro fuesen favorables ä la indicada
suspension.

En el supuesta de ei»pate, lo
dirimirá el Gdberao los superior

ibernador saperior, comunicará. in-
En todas la3 oca3I ases el Go •

c 	
I

civil. 	 .

pediatamente la reseluCion tomada

y los fundainentos y circunstancias
del acuerdo al Ministerio de Ultra-
mar, para que este lo trasmita
á las Cortes, las cuales per medio
de una ley, si lo estimaren oportu-
no, ra.tificarán la suspensioa da
garantías. -

En caso nega li ve, ó trascurridos
O dias desde la fecha de la s uspen-

sion . sin que las Córtes hubieren
tomado acuerdo alguno, se entero -
derä derogada la disposicion del
Gobernador superior de Puerto-
Rico.

4. 0 Para los efectos dei art. 31
de la Consdtucion, se entenderá
vigente en in provincia de Puerto-
Rico la ley de árdea público de 23
de Abril de 1870.

Art. 5.° Quedan derogadas todas
las leyesy disposiciones que da cual-
quier modo se opongan á lo con-
signado en la presente ley.

Lo tendrá entendido el Poder
Ejecutivo para su inapresion, pu-
Micacion y cumplimiento.

l'alaciu da las Córtes seis de
Agosto da i ochocientos setenta
y trea —Rafael Cervera, Vicepre-
sidente. —Eduardo Cag,iasal, Di-
putado Secretario. --Luis F. Beni-
tez do Lug.), Diputado Secretario.
--R. Bar:mema y - S xn t'amarla,
Diputado S2cretario.

o Las Cártes Constituyentes, - ea
liso de su saberaaía, decretan y-
saucianaa la siguiente

Art. 1.0 Sa Ordena una requisa
general de caballos de sitia ú ties
para la guerra ea las Provincias
Vascongadas, -Navarra y distrito
militar do Burgos.

Art. 2.° Las dusraos respectivo5
harán conducir sus caballos à la
capital de cada provincia en el
término de tercero die, donde pre-
vio reconocimiento y tassciou les
será abonado su iooperte.

Art. 3; El due:io que contra-
vinienda al aetícalo precedente
dejase de efeetuar la peesentacion,
además de sufrir la pérdida del
caballo por decomiso, quedará su-
jeto ä las penes iluptiestas en el
Código á los que desobe.decen los
mandatos del Poder Ejecutivo.

Art. 4, 0 Se autoriza al Gobier-
no para que en vista de las cir-
cunstancias pueda hacer extensi-
va la requisa á aquellos distritos
donde sea necesario 6 coaveniente
por haberse preseata.do co ellos,
en armas tam bici), la rebelion car-
lista.

Lo temirá entendido el Poder
Ejecutivo para su iaapresion, pu-
bJcacion y cumplimiento.

Palacio de 1 a3 Córtes seis de
Agosto de mil. ochocientos setenta
y tres.—Rafael Cervera, Vicepre •
sidentee .--Eduardo Cagigal, Di-
putada Secretario, —Luis F. Be-
nita de Lugo, Diputa h.) Secreta-
rio. —R. 13 utelona5 y Santamaría,
Diputado 'Socrt.ariO.

•••••• 4C..¢7:C> 	 ••••••••••••n•

PRESIDENCIA
DEL

PnEli EJECUTIVO DE L
REPUBLiCA.
DECITETOS.

El Gobierno de la República,
accediendo lo solicitado por don
Juan Martin Carronolino, Presi-
dente de la Seccion da Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de
Estado cesante, ha tenido á base de-
clararle jubilada COG el haber caie
por clasificacioa le corresponda.

Madrid nueve de Agosto de mil
Ochocientos setenta y tres.—El Pre-
sidente del Puder Ejecutivo, Nico-
lás Salraeron.

El Gobierno de la República ha
tenido á biea admitir la diaaision
que del ,cargo de Gobernador civil
de la provincia de Granada ha pre-
sentado 1). Santiago Lopez Mo-
reno.

Madrid nueve de Agosto de Mil
ochocientos setenta y tres.— El Pre-
sidenta del Pa13r Ejecutivo, Nico -
las Salmeron.

•nn•n•

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien nombrar Gobernador
civil do la provincia de Granada ä
D. Francisco Arias Reioa, que
desempeña el mismo corgo en la de
Cáceres.

Madrid nueve de Agosto de mil
ochocientos setenta y tres.—E1
Presidente del Podar Ejecutivo, Ni -
coläs Salinero .

— —
El Gobierno de la República ha

tenido á bien admitir la dinaision
que . del cargo de Gobernador ciall
de la provincia de Navarra ha pre-
sentado Doa Justo ..Maria Zavala,
fundada en la incompatibilidad con
cl de Diputado à C6rtes para que ha
sido elegido.

Madrid nueve di Agosto da mil
ochocientos setenta y tres. —El
Presidente debPoder Ejecutivo, Ni-
colás Salmeron.

— —
El Gobierno de la República ha

tenido á bien nombrar Gobernador
civil de la provincia de Navarra
Don Joaquin Yuste Garcés.

Madrid nueve de Agosto de mil
ochocientos setenta y tres.—E1 Pre-
sidente del Poder Ejecutivo,. Ni-
colás Salmeron

E! Gobierno de la República ha
tenido á bien noinbrar Gobernador
civil de la provincia do Córdoba á
D. Antonio Quesada y Sancha
Pleité3.

Madrid nueve de Agosto de mil
ochoci r naossetentr-z y ires. —El Pre-
sidente uel Puder Ejecutivo, Nico-
lás Salmeron.

—
El Gobiernb de la República

Minist-Aio d3 Gracia y
Justicia.

DECRETO.

Visto el expediente ins!ruido
ccai motivo de la instancia elevada
por Blas Bueno Garcia pidiendo se
le indulte del restOde la pena de
siete años de prisiou mayor que
le fué impuesta por la Audiencia
de Vallado lid en causa sobre ame-
nazas graves:.

Considerando que él recurren -
t3 cometió al pedir un pan con que
alimentarse sus hijos,. excitado por
el hambre e impulsado per Ios 1)0-
derosus estímulos de la mas extre-
ma necesidad;

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gra-
cia de indulto,

El Gobierno de ta República,
ea vista de los informes favorables
del Tribunal sentenciador y la Sec-
cion de Estado y Gracia y Justicia
del Consejo de Estado, decreta el
indulto de la tercera parte de la
condena que aun le falte por e x

-tinguir.
Madrid primero de Agosto de

tnil ochocientos setenta y tres.'
EI Presidente del Gobierno de la
República, Nicolás Sallneron.—E1
Ministro de Grecia y Justicia, Pe

-droJ. Moreno Rodriguez.
--

Vide) al expediente instruido
con motivo de la instaecia elevada
por Dona Emilia Morales pidiendo
se indulte ä su esposo Domingo
Lacio Ruiz de la pena de cuatro
anos de presidio correccional in?'
puesta por la Audiencia de Madrid
en causa sobre estafa:

Considerando que el procesado
ha reparado los perjuicios que ir-
rogó con el delito, lo cual usan!'
fiesta que no hubo gran perver si-
dad do corazon, y que la parte las-
timada manifiesta que v eril' c°.13
gus to la con cesion de una greolg
que ros otra parte no La de oca-
sion ar perjuicio ä tercero:

Considerando que viene de ha.
ce firma° padeciendo una grave

enferme dad que pcne en peligr°
su existencia:

Considerando que en atencion
á su buena conducta anter ior Y
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6.1a irreprochable que obaerva en
el establechniente penal donde ea -
tä dando pruebas de verdadero ar-
repentimiento, y ä que ha eufrido
Cerca de dos ados de prisioa pre -
ventiva, puede accederse ä lo so-
licitado;

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gra-
cia de indulto; oido el dictämen
de la Sala sentenciadora, y .de
acuerdo con el de la Secciou de
Estado y Gracia y Justicia del Con-
cejo de Estado,

El Gobierno de la República
decreta la concesion de indulto
del resto de la pena impuesta á
Dowingo Lúcio Ruiz en causa so -
bre el mencionado delito.

Madrid cuatro de Agosto de mil
och ocientos setenta y tres.—El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Nicolás Sal meron.—El
Mi nistro de Gracia y Justica, Pe-
dro J. Moreno Rodriguez.

Visto el expediente instruido
con motivo de la instancia elevada
Por José Muñoz Martinez pidien-
do se le indulte de la pena de cua-
tro años y nueve meses de presidio
menor impuesta por la Audiencia
de Madrid en causa sobre hurto:

Considerando que revisada la
Causa á los efectos del artículo 23
de l Código penal, se sustituyó la
Pena impuesta por la de cuatro
años de presidio correccional, y
que el penado lleva privado de su
libertad cerca de cinco tiñOS, pues
se halle preso desde 5 de Julio de
1868:

Considerando la irreprensible
conducta que observa en el esta-
blecimiento penal donde se encuen-
tra ufriendo su condena y dando
P ruebas fehacientes del mas since-
ro arrepentimiento;

Teniendo presente lo dispuesto
ea la ley prov;sional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gracia
de indulto,

El Gebierno de la República,
de acuerdo con el dictámen de la
Sala sentenciadora y el de la Sec -
clon de Estado y Grada y Justicia
de l Consejo de Estado, decreta la
oon cesion de indulto del resto de
le pena impuesta á José Muñoz
14. arl inez en causa sobre el m -
%na do delito.

Madrid cuatro de Agosto de
mi och ocientos setenta y tres.—
kl Pre sidente del Gobierno de la

Nicolás Sahneron.—ElMin istro de Gracia y Justicia, Pe-
drd Moreno Rodriguez.

...•••n••

Ministerio de Estado

DECRETOS.

Trasladado ä o tro destino el
1 - ecretatio general del Ministerio
de Estado D. Miguel Morayta, el
gob ierno de la República ha teni-

bien disponer cese en el des -
ein Peño de dicho cargo.

patio en Madrid ä ocho de Agos-
to do mil ochocientos setenta y tres.
'El Presidente del Gobierno del

ne Pública, Nicolás Salmeron.—
Ministro de Estado, Santiago

Soler y Pu,.

Tomando ea censideracion las
circunstancias especiales que con-
curren en el ex- Diputado ä Cór-
tes D. TO:I:ä3 Redriguez Pinilla,
Secretario general que ha sido en
el Ministerio de Hacienda, el Go-

bierno  de la República ha tenido ä
bien nombrarle para desempeñar
igual cargo en el Ministerio de
Estado.

Dado en Madrid ä ocho de Agos-
to de mil ochocientos setenta y
tres. —El Presidente del Gobierno
de la República, Nicolás Salmo-
ron. —El Ministro do Estado, San-
tiago Soler y Piä.

—
En atencion á las especiales

circunstancias que concurren en
D. Eduarde Rosales, y halláadose
comprendido ea lo que dispone el
art. 8.* del reglamento de la Es-
cuela española de Bailas Artes en
Roma, he tenido ä bien nombrar-
le Director de la inierna con el
sueldo y atribuciones que 86 ex-
presan en el decreto de creacion y
reglamento de dicha Escuela.

Madrid 8 de Agosto de 1873. —
Soler y PM.

Ministerio de la Guerra-.
--

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha
tenido á bien nombrar General en
Jefe de las fuerzas de operaciones
de los distritosde Andalucía y Gra-
nada al Mariscal de Campo D. Ma-
nuel Pa vía y Rodriguez de Albur-
querque, Capitan general del pri -
mero de dichos distritos.

Madrid nueve de Agosto de mil
ochocientos setenta y tres. —El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública Nicolás Salerieron.—Ei Mi-
nistro de la Guerra, Eulo,gio Gon•
zalez.

••••••n

Habiendo sido nombrado Jefe
de la Caja general de Ultramar, en
comisioa, el Coronel de infantería
D. Salvador Rarnon y San Martin,
el Gobierno de la Republica decre-
ta que dicho Coronel deje de des-
empeñar el cargo de Oficial de la
clase de primeros del Ministerio de
la Guerra que actualmente ejerce.

Madrid cinco de Agosto !de' mil
ochocientos setenta y tres.—E1
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Nicolás Salmeron.—El Mi-
nistro de la Guerra, Eulogio Gon-
zalez.

El Gobierno de la Repóblica
ha tenido por conveniente nom-
brar Oficial de la clase de prime-
meros del Ministerio de la Guerra
al Coronel de infantería Don Ra-
mon Careaga y Gomez.

Madrid cinco de Agosto de mil
ochocientos setenta y tres. —Ei Pre-
sidente del Gobierno de I i Repúbli-
ca, Nicolás Salmeron.—E1 Ministro
da la Guerra, Eulogio Ganzi tez.

— —
Ex cmo. Sr.: En vista del es-

crito q ue el Gobernador militar da

Jerez de la Frontera dirigió á este
Ministerio en i5 de Juli ) último
dando cuenta do que el vecindario
del mismo punto en los críticos
momentos en que los insurrectos
de Cá.liz atacaban á los bravos
marinos que ea San Fernando
mantenian enhiesta la bandera de
la pátria le habia entregado para
ser remitidas al Comandante ge-
ral del ()apartamento, como auxi-
lio á los últimos, la cantidad de
100.000 pesetas y abundantes ra-
ciones de pan, carne y vino, el
Gobierno de la República, apre-
ciando en todo su justo valor tan
generoso desprendimiento, se ha
servido dispoaer so den lae gracias
al vecindario de Jerez. por su pa-
triótica conducta ea aquellas cir-
cunstancias, disponiendo al propio
pio tiempo so publique esta &den
en la «Gaceta» para satisfaccion
tan dignos ciudadanos.

De &ha del mis.no Gobierno
lo digo a V. E. para su conoci-
miento y efect,es consiguientes.
Dios guarde ä V. E. machos años.
Madrid 6 de Agosto de 1873. — Gon-
zalez. —Sr. Capitan general de
Andalucía.

Ministerio de Marina

DECR t TO.
EI Gobierno de la nepública,

do acuerdo oca lo propuesto por el
Ministro da Marina, se ha servido
nombrar Comandante general de
las fuerzas navales del Mediterrá-
neo al Contralmirante D. Miguel
Lobo y Malagainbi

Madrid nueve de Agosto de mil
ochocientos setenta y tres.—El
Presidente del Gobierno de la Re -
publica, Nicolás Saimeron.--Fil
Ministro de Marina, 0..eyro.

• •n••••••••nn....113a2b1Cf har n-•---••••••

Ministerio de Fomento.

Escuela Normal Central do Maes-
tros de primera enseñanza.

El dia 1. 0 de Setiembre próximo
darán principio en este esta bleci -
miento los exámenes de asignatu-
ras, segun está prevenido en el
art. 1.0 del decreto de 6 de Mayo
de 1870. L33 hojas impresas que
los alumnos deberán pr sentar pa-
ra ser admitidos á dicho exárn en,
podrán recogerlas en la Secretaria
de esta Escuela desde el 15 al 31
del corriente mes.

La matrícula para el curso de
1873 ä 1874 quedará abierta el dia
15 del referido mes de Setiembre,
cerrándose definitivamente al dia
30 del mismo. Los que deseen in-
gresar en esta Escuela Normal
Central tendrán presentes loa &di-
Culos que
	

continuacion se ex-

Artículo 1.° Los aspirantes d i
Maestros abonarán en la Secretaria
de este establecimiento 20 pesetas

por derechos de matricula en el
papel correspondiente, la mitad al
tiempo de inatricularae, y la otra
mitad d sde el próximo Febrero ea
aJelante, sin cuyo requisito no
serán admitidos á exámen de fin
de curso.

Art. 2.* Estos alumnos debe-
rán presentar en la menciona-
da Secretaria los documentos si-
guientes: 	 •

1.* Solicitud en papel del sello
11, firmada por el interesado y di-
rigida al Sr. Director de la Escuela,
expresando en dicha solicitud su
nombre y apellidos paterno y ma-
terno, edad, pueblo y provincia de
su naturaleza.

2. 0 Certificacian de un Facul-
tativo por la qua conste que el
aspirante no padece enfermedad
alguna contagiosa. Tampoco se
aZatitirá á los que tengan defectes
corporales que les inhabiliten para
ejercer el Magisterio.

3. 0 Autorizacion por escrito del
padre, tutor 6 encargado para se-
guir la carrera. Siempre que el
padre, tutor 6 encargado del alum-
no no resida en Madrid, habrá de
abonarle bajo sa firma una perss-
na domiciliad t en esta capit al, con
quien so entenderá el Director en
oasoaecesario.

Art. 3. 0 A la admision prece-
derá un examen de las materias que
abraza la iaatruccioa prim iria ele-
mental, y no se admitirá al aspi-
rante sin que pruebe hallarse su -
ficieuteinente instruido en estas en-
señanzas, para poder seguir con
fruto las lecciones de la Escaela.

Art. 4.° Los aspirantes qua hu-
bieren hecho sus e3tudie3 privada-
mente abonarán al solicitar el exa-
men los correspondientes derechos
de matricula, presentando con la
anticipacion debida la instancia ea
la forma indicada.

El c uso dará principio el dia
1. 0 de Octubre próximo.

Madrid 1.° do Agosto de 1873. —
El Secretario, César do Eguilaz.

•••••n•

Escuela N ennal Central de Maes-
tras de primera enseñanza.
El dia 1.° del próximo m os de

Setiembre. darán principio en este
establecimiento los exámenes de
asignaturas, segun está prevenido
en el art. 1." del decreto de 6 de
Mayo de 1870. Las iuteresadaa po-
drán solicitar dicho eximen pre-
sentándose en la Secretaria de esta
Escuela desde el 15 al 31 del cor-
riente uns, de diez á doce da la
mañana.

La matrícula para al Curso de
1873 ä 1874 se abrirá el dia 15 del
citado mes de Setiembre, y quedará
definitivamente cerrada el dia 30
del mismo. Los documentos que las
aspirantes deberán presentar para
ser admitidas al exárnen de ingreso
son los siguientes:

." Solicitud en papel del sello
11, firmada por la interesada y

dirigido ä la Excma. Sra. Curadora
de dicho establecimiento, en que
exprese su nombre y ape i lido pa-
terno y materno, estado, edad, pue-
blo y provincia de su naturaleza y
las señas de su babitacion: ea la
misma solicitud 6 en papel separa.
do el padre, tutor 6 espeso, si fuese
casada, manifestará su autoriza-
eion para que pueda inscribirse e4

Ministerio de Cultura 2024



la matricula, y el nombre y dowi-
cilio de la persona con quien daba
entenderse la Directora en caso ne-
cesario.

2° Certilicacion de un Faculta-
tivo en que so acredite que la inte-
resada no padece enfermedad con-
tagiosa, ni tampoco defecto cor-
poral que la inhabilite para dedi-
carse ä k enseñanza.

La matrícula serä persona!, y
a su admision precederá un exa-
men sobre las materias que com-
prende el programa de la ense-
ñanza de niñas; no admitiéndose a
la que carezca dalos conocimientos
necesarios, tanto en la parte lite-
raria como en las labores propias
de su sexo.

Para este exämen presentaran
las aspirantes:

1.* Una camisa de caballero co-
sida á la española.

2.° Camisa de señora con toda
clase de cosidos, y en ella el borda-
do ä la inglesa y francesa.

3.° Tapicería, ósea cañamazo y
litografía, y otros bordados con se-
das lasas, todo con regular perfec
cion y sin concluir, pues no se ad-
mitirán labores que estén concluidas
ui planchadas.

Las que fueren aprobadas en el
examen de ingreso abonaran 15
pesetas por derechos de matricula
en papel del sello correspondiente,
la mitad al tiempo de matricularse
y la otro mitad en el próximo Enes
de Febrero.

Las no aprobadas podrán reco-
ger, bajo recio, los documentos
que aconapafiaban a su solicitud al
tiempo de inscribirse.

Las clases darán principio cer-
rada que sea la matrícula y terrni
nados tos exámenes de ingreso.

Durante la época de la matrí-
cula estará abierta la Secretaría,
calle del Arco da Santa María,
núm. 4, principal, todos los dias no
festivos, desde las nueve ä las doce
de la mañana.

Madrid 1.° de Agosto de 1873.
El Secretario, César 'de Egullaz.

—111111egrer4olemetetie

lo dernaa que corresponda con ar-
reglo ä la ley.

Rute 12 de Agost .) de 1873.—
Fernando Garcia. —Andrés Salva-
dor Cruz, Secretario.

BAZAR INGLES.

Ambrosio de /forales, fren1e á la cuesta
de Lujan.

Gran surtido en camas d3 bron-
ce doradas,

Diem cunas y camas de hierro.
Surtido general de ferretería.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas para sacar agua.
Bujías trasparentes.
Dichas estearicas.
Cartuchos y tacos para escope-

tas La nofchet.
• Itewolvers y cäpsulas para l'os
mismos.

Clin vegetal.
Colchones da varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente ä la
construceion de casas.

Se reciben encargos para balco-
nes, rejas y canales á precies muy
baratos.

`'.111G 1;.72=11132:.

A. los maestros.

slados mensuales de
las cantidades que se les

I han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
lan de venta ea el des

1 pucho del D'Amo DE Cúa •
DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

b AYUNTAMIENTOS,
et) eentirr ;

eb
obie 	 Núm. 298. 4

Ye'AlCaldia popular d
Ru t9.

—

D. Fernando García Saez; Alcalde
popular de esta villa por enfer-
medad y ocupacion de los su-
periores.

llago saber: que concluido el
repartimiento de la contribucion
territorial de la misma y su tér-
mino, correspondiente ä el año
económico actual se halla espueA-
to al público en esta Secretaría de'
Ayuntamiento por término de ocho
dias, para que los interesados que
gu sten puedan examinarlo y re-
clamar de agravios si se les hu-
bieren inferido; en la inteligencia
de que si no lo hacen se conside-
rara calaanti I is las cuotas ä ca-
da cual fijadas, y se procederä á

Hojas de padron con
arreglo al art. '21 del

; reglameno de ti de Al-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,
San Fernando -5i y Le-
trados 18.

JAMBE SEDATIVO,

DE COR.TRZAS DE ARANJAS AMARGAS'

CON BROMURO DE POTASIO.
De S, P. Lavase, 2, calle de Liens St.

Paul en Parit.

de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se alininistra sin temor Je
ningun accidente, á los adultos, en
las enfermedades del corazon, de
las vias digestivas y respiratorias,
en las nevrosis en general y ks en-
f)rar)1 ades nerviosas de las preñez;
ä los niños para calmar la a.5.,Yi tacion,
el insomnio y la tos durante la de

clon.
Dep. C6 doba: D. de Raya V.

de Aviles, Rodriguez y Marin.

Estalas para la or-
macion del amillara-
miento y repartimiento

• de contribucion segun
los nuevos modelos de

• la A lininistracioa. Se
hallan de venta ea ia
imprenta del DL kzui)
Cüroaa

PROPAGANDA AN
ESCLAVISTA.

n••n••

úmen 1.*—La cnestion de la
esclavitud en 1871. Domaentos pu -
biicados pr la Sociedad abolicio4ista
esp24Cti. --Precio melio real.

VolUrnen 22—Conferencias anti-
esclavistas. Discurso inaugural, por
D. Fernando de Castra. La abolicion
en las antillas inglesas, por D. Félix
de Bona. La esclavitud y el Cristia •
nismo, parlo. Antonio Carrasco. —Pre-
cio un real.

Volúmen 3.°—La esclavitud en
Puerto-Rico, por D. Jü Julían col _
ta.—Precio medi'  r

Volamen 4.° La esclavitud en
Cuba, por D Jolpin Mar/a Sanromá
—Precio majo r 1.

Volúmen 5.°—L ley es abolicion
del Brasil y la prepa toria de Espa -
ña, por don Salvador Torres Iguilar.
—Precio medio real.

Se venden en la Alninistracion.
de este periódico._

i4

ii‘,1620723ZY 	

Pliegos-esiados para la
forma.csion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendida-.
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de de 6
Meyo de 1371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «11ario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernando 34.

BENEFNENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas mea-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda elaso
impresos para 103 e-st

blechnientos de Ilenefi-
ceneia. Se hallan da
venta en la imprenta y
litografía d'el diario do
COrdtd3a., 5. Fernando -
3't, y Letr:tti5./9

A LOS MEDICOS Y ENFERMOS.
—

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones en 45 años de práctica, nos
obligan ä ofrecer á la humanidaL
doliente varios remedios preparados
por Malvido para combatir con se-
guridad enfermedades de importan-
cia como son.

La panacea anticrönica eficaz
contra todas las enferniedades
rales, paquete 9ij .Flores y ci

-garrillos de alarira.blea efectos en
el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
Milefulio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la orina,
caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, y
toda liebre continua, 90 rs. Rols
Senecio, único par-las convulsiones,
botella 29 • s. Pastillas pectorales
contra toda clase do tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las Tendilias.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de ventae:'‘ la
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernaado 34,
y Letrados 18.

Papel y sobres. Una ca-.
ja de papel con 10,1 o rtas y otra
cor 10) sobras, so venden da 19`

Librería del DiUi0 d CcirdWI'
calle (12 San Fernan la, ni.Vn.
todo paz cine() reales. En el Mis'
mo establecimiento Se tinabra ges"
tis el papel todo ei quo lleva una
caja.

...nnnnnnn•n••••n•••

ESCBITUR ‘23

de Bienes nacionaleg
Se hallan de venta 013

el despacho d ,,3 es t f3 pe'

itesswexastwasea=bscanil

Imprenta, y librarla del Diaria da
Córdoba.

Todos los módicos están do acuer-
do en reconocer al Bromuro de Po-
tasio, quimic.amente puro, una ae-
cion sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unida al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya acojan reguladora
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